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• Finanzas abiertas: Se imparten instrucciones relativas al 

régimen de transición para finanzas abiertas. (Circular 
externa No. 001 - SFC) 
 

• Crédito: Se certifica el Interés Bancario Corriente para 
distintas modalidades de crédito. (Resolución No. 0250 - 
SFC) 

 

• Derivados: Se modifica el Reglamento General del 
Mercado de Derivados para adoptar la regulación del 
Decreto 1239 de 2024 sobre programas de formación de 
liquidez en la Bolsa de Valores de Colombia S.A. (Boletín 
Normativo No. 001 – BVC) 

 
 
 
 

RESUMEN DE REGULACIÓN 
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Liz Marcela Bejarano C.   
Directora Financiera y de Riesgos 

Asobancaria 
lmbejarano@asobancaria.com 

 
 

 
 
 

Para solicitar alguna norma o 
suscribirse al Informe Semanal de 

Regulación por favor envíe un 
correo electrónico a 

jhsuarez@asobancaria.com 
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MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 

• Decreto No. 110: por el cual se incorporan al presupuesto 
del bienio 2025-2026 del Sistema General de Regalías los 
rendimientos financieros generados por los recursos 
distribuidos como asignaciones directas y los reintegros 
realizados a la Cuenta Única del Sistema General de 
Regalías para el período comprendido del 1 de julio al 31 
de diciembre de 2025. 

 
Fecha de publicación: 30 de enero de 2026. 
Norma: www.minhacienda.gov.co 
 

• Decreto No. 231: por la cual se ordena el gasto del 
servicio de la Deuda de la Nación, correspondiente al 
período comprendido entre el 1 y el 28 de febrero de 2026. 
 
Fecha de publicación: 30 de enero de 2026. 
Norma: www.minhacienda.gov.co 
 

 
 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
 

• Circular Externa No. 1: por medio de la cual se imparten 
instrucciones relativas al régimen de transición para dar 
cumplimiento a los estándares de arquitectura, seguridad 
y tecnología en el marco de los modelos de finanzas 
abiertas. 
 
Fecha de publicación: 3 de febrero de 2026. 
Norma: www.superfinanciera.gov.co 
 

 

• Resolución No. 250: a través de la cual se certifica el 
Interés Bancario Corriente para las modalidades de crédito 
de consumo y ordinario, crédito productivo de mayor 
monto, crédito productivo rural, crédito productivo urbano, 
crédito popular productivo rural y crédito popular 
productivo urbano. 
 
Fecha de publicación: 30 de enero de 2026. 
Norma: www.supefinanciera.gov.co 
 
 

 

NORMATIVIDAD 

 

Liz Marcela Bejarano C. 

lmbejarano@asobancaria.com 

 

 

 

 

 

 

 
Jhoan David Suárez Vargas 

jhsuarez@asobancaria.com 
 

 

 

 

 

 

 

 

Para solicitar alguna norma o 
suscribirse al Informe Semanal 

de Regulación por favor envíe un 
correo electrónico a 

hperez@asobancaria.com 
   

 

 
    

 

https://www.minhacienda.gov.co/decretos-2026/-/document_library/eryu/view_file/3043461?_com_liferay_document_library_web_portlet_DLPortlet_INSTANCE_eryu_redirect=https%3A%2F%2Fwww.minhacienda.gov.co%3A443%2Fdecretos-2026%3Fp_p_id%3Dcom_liferay_document_library_web_portlet_DLPortlet_INSTANCE_eryu%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview&_com_liferay_document_library_web_portlet_DLPortlet_INSTANCE_eryu_fileEntryId=3043461
https://www.minhacienda.gov.co/resoluciones-2026/-/document_library/rcan/view_file/3042933?_com_liferay_document_library_web_portlet_DLPortlet_INSTANCE_rcan_redirect=https%3A%2F%2Fwww.minhacienda.gov.co%3A443%2Fresoluciones-2026%3Fp_p_id%3Dcom_liferay_document_library_web_portlet_DLPortlet_INSTANCE_rcan%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview&_com_liferay_document_library_web_portlet_DLPortlet_INSTANCE_rcan_fileEntryId=3042933
https://www.superfinanciera.gov.co/loader.php?lServicio=Tools2&lTipo=descargas&lFuncion=descargar&idFile=1080722
https://www.superfinanciera.gov.co/loader.php?lServicio=Tools2&lTipo=descargas&lFuncion=descargar&idFile=1080602
mailto:lmbejarano@asobancaria.com
mailto:jhsuarez@asobancaria.com
mailto:hperez@asobancaria.com
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BOLSA DE VALORES DE COLOMBIA 
 

• Boletín Normativo Derivados No. 1: a través del cual se 
modifica el Reglamento General del mercado de 
derivados, en relación con la adopción de la regulación del 
decreto 1239 de 2024, sobre los programas de formación 
de liquidez para los instrumentos financieros derivados 
inscritos en la Bolsa de Valores de Colombia S.A. 
 
Fecha de publicación: 5 de febrero de 2026. 
Norma: www.bvc.com.co 

 

• Boletín Normativo Derivados No. 2: mediante el cual se 
modifica la Circular Única derivados, en lo referente a la 
adopción de la regulación del decreto 1239 de 2024, sobre 
los programas de formación de liquidez para los 
instrumentos financieros derivados inscritos en la Bolsa de 
Valores de Colombia S.A. 
 
Fecha de publicación: 5 de febrero de 2026. 
Norma: www.bvc.com.co 
 

• Boletín Normativo No. 12: por medio del cual se propone 
modificaciones para la circular única de la Bolsa de 
Valores de Colombia (BVC), en la que se reglamenta: (i) 
el funcionamiento del control que impide el cruce de la 
posición propia con la posición de carteras; (ii) el 
funcionamiento del sistema en los casos en que la orden 
que desata una subasta de volatilidad se genere por 
órdenes contrarias compatibles que tengan restricción de 
cruce y; (iii) las condiciones objeto de modificación de una 
orden. 
 
Fecha de publicación: 6 de febrero de 2026. 
Norma: www.bvc.com.co 
 

 

BANCO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

• Circular Externa DFV - 473: por medio de la cual se 
reemplaza en su totalidad la Circular Externa Operativa y 
de Servicios del Departamento de Fiduciaria y Valores 
(DFV) - 411 del 12 de febrero de 2020, correspondiente al 
Asunto 112: “TÍTULOS DE DEVOLUCIÓN DE 
IMPUESTOS - TIDIS” del Manual del DFV. 
 
Fecha de publicación: 4 de febrero de 2026. 
Norma: www.banrep.gov.co 

https://media.graphassets.com/qOvRRINTAqMAdihYPwAO
https://media.graphassets.com/k42HuQ6nSwqio9yvyyT6
https://media.graphassets.com/z2gROGuRVeTgoMwJzE84
https://d1b4gd4m8561gs.cloudfront.net/sites/default/files/reglamentacion/archivos/ceos_dfv-411_Asunto_112_feb_3_2026.pdf
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CÁMARA DE RIESGO CENTRAL DE CONTRAPARTE 
DE COLOMBIA 

 

• Boletín Normativo No. 5: a través del cual se publica la 
modificación del artículo 5.6.1.1. de la Circular Única de la 
Cámara de Riesgo Central de Contraparte de Colombia 
S.A. – CRCC S.A., en la cual se modifica el horario de 
aceptación de las operaciones IRS, OIS y Cross Currency 
Basis Swap Overnight (CCBSO) a partir del 4 de febrero 
de 2026. 
 
Fecha de publicación: 3 de febrero de 2026. 
Norma: camaraderiesgo.com 
 

 

 

FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR 
AGROPECUARIO  
 

 

• Circular Externa No. 2: a través de la cual se informa la 
Implementación del Incentivo Integral para la Gestión de 
Riesgos Agropecuarios (IIGRA) de 2026. 
 
Fecha de publicación: 30 de enero de 2026. 
Norma: www.finagro.com.co 

 

• Circular Externa No. 3: por medio de la cual se informa 
la Implementación de las Resoluciones No. 10 de 2025 y 
Resolución No. 01 de 2026 de la Comisión Nacional de 
Crédito Agropecuario (CNCA). 
 
Fecha de publicación: 30 de enero de 2026. 
Norma: www.finagro.com.co 
Anexo: www.finagro.com.co 
 

• Circular Externa No. 6: mediante la cual se informa la 
modificación del Reglamento operativo del Fondo 
Agropecuario de Garantías (FAG).  
 
Fecha de publicación: 08 de febrero de 2026. 
Norma: www.finagro.com.co 
 
 
 
 

https://camaraderiesgo.com/wp-content/uploads/2026/02/Boletin-Normativo-No.-005-2.pdf
https://www.finagro.com.co/sites/default/files/notifications/2026-01/Circular%20Externa%20No.%202%20de%202026.pdf
https://www.finagro.com.co/sites/default/files/notifications/2026-01/Circular%20Externa%20No.%203%20de%202026.pdf
https://www.finagro.com.co/transparencia-acceso-informacion-publica/normativa/circulares/circular-externa-03-2026
https://www.finagro.com.co/sites/default/files/notifications/2026-02/Circular%20Externa%20No.%2006%20de%202026_0.pdf
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• Circular Externa No. 7: mediante la cual se apertura las 
líneas de microcrédito agropecuario y rural, así como la 
modificación del reglamento operativo del Fondo de 
Microfinanzas Rurales. 
 
Fecha de publicación: 8 de febrero de 2026. 
Norma: www.finagro.com.co 
 
 

https://www.finagro.com.co/sites/default/files/notifications/2026-02/CIRCULAR%20EXTERNA%20No%2007%20DE%202026.pdf

